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declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Supe-rior Decreto de 20 de febrero de i86 i ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe las que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva* 
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de 136i . 

I ? a 2 ? t e m i l i t a x » . 

GOBIERNO MILITAR. 
Licio de la plaza para el dia 19 de Mayo de 1890. 
parada y -vigilancia, Artillería y ni'ims. 68 y 73.—Jefe 
,¡18, el Teniente Coionel de Caballería, D. Juan 

tcía.—Imaginaria otro del núm. 69, D. José Cores, 
jlospital y provisiones, Artillería, primer Capitau.— 
conocimiento de zacate y vigilancia montada, Caba-
jja.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en laLu-
ianúin., 70. 

cfl)eóirat i • S. E. el General Gobernador Mili tar .— 
en ¡IT. C. Sargento mayor, José García. 

Ollí 

.Anuncios oficiales 
ffiCBETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
B | DB LA M . N . T S. L . CIUDAD DE WAMLA 

II que se considere con dereclio á un carabao 
3 suelto en la vía públicí), que "sé baJlá*depdsi-
en el Tribunal de Samp»loc, se preséntar^ á 

jamarlo en esta Secretaría con el documento que 
• Mitifique su propiedad, dentro del término de diez dias. 

Diados desde esta fecba; en la inteligencia que de 
hacerlo así, caerá en comiso y se -venderá en pú-
ta subasta. 

ig" Loque de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun-
•̂ ,¡5 en la «Gaceta oficial» para que llegue á conoci-

enlo del interesado. 
•••Manila, 13 de Mayo de 1890.—Bernardino Marzano. 2 
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S? ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERÍAS 
''a Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 
's'íiPor providencia de este Centro de fecha de boy 
&k sido fcutoriztdo D. Manuel Guaüart y Torres, ve-

io de la provincia de Albay, para rifar en combi-
' T cion con el sorteo de la Lotería del mes de Julio 

. óximo, una casa de tabla y ñipa con muros de mam-
asteria recién construida en solar pn pió, que linda 
ofe None con la calle de Ilancd; al Sur con la ca

fetera Real; al Oeste con el solar y casas de D. To-
e eo Rosales, D. Serviliano Esteban y D. Rom n Ba-
a f "lia, y al Este con el id . é id . de D. Florencio 
^Igdarao. 

U rifa se compondrá ce 40 papeletas con í .125 nú-
1,̂ 08 correlativos cada una al precio de 100 pt sos 

'pfleta, quedando les titules de propiedad en po-
'ilel depositario D. Manuel Ramos y Ugalde. 
I* que en observancia á lo dispuesto en el Regla-

, & iiito del ramo se publica en la «Gacela oficial» para 
P0¡ «ral conocimiento. 
ici< ^Qila, 13 de Mayo de 1890.—W. Regüeiferos. 

la Mayoría general de los mismos se ba trasladado 
al Arsenal de Cavite donde funciona desde el 14 del 
actual. 

Lo que de órden de dieba Superior Autoridad se pu
blica en la •Gaceta de Manila» para general conoci
miento. 

Manila, 16 de Mayo de 1890.=Juan de D. de Usera. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
• RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr, Intendente gem ral de Hacienda, en 
decreto de esta fecba, se ba servido disponer que el 
17 de Jm io próximo y á las diez en punto de su 
m. ñaña se celebre ante esta Administración Central 
de Impuestos, Rentas y Propiedades y la suballerna 
de Hacienda pública de Cebú, 2.° concier o público y 
s multáneo para vender ciento veinte aros de bierro 
y siete piezas de brome de la propiedad del Estado, 
bajo tipo reservado. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
ó- • rsu-í-qiK valen te,- el dia- 5--Lora - *€-KiÉWBIÍ|i^l^ 

E l expediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos, se halla de manifiesto en 
el Negociado respectivo de este Centro, basta el dia 
del concierto. 

Manila, 9 de Mayo de 1880.—Luis Sagúes. 1 
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la se

gunda decena del presante mes, harina de 1.a, arroz 
2.* corriente de Pangasinan y p lay, se admitirán en 
dicha Dependencia, sita calle Carballo núm. 2, basta 
las nueve de la mañana del di» 20, muestras de diebosar-
ticulos, acompañándose á las mismas nota de los precios. 

EL pago .-e verificará por Ja C^'a de la Facioría de 
Subsistencií s de esta plaza dentro de los créditos dis-
ponib es. 

Manila, 12 de Mayo de 1890.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Juan G Rodríguez. 2 

ADMINISTRACION CENTR\L DE ADUANAS 
DB FILIPINAS. 

Eterizada esta AdiuinisUacion Central para adqui-
' eQ concierto público varios ejemplares impresos 

^rácter general para el servicio de esta oficio» y 
subaliernas de este Archipiélago, bajo el tipo 

PÍS- 400 en progresión descendente y con sujeción 
;(! 08 modelos y pliegos de condiciones que se encuen-
ví^ ê inanitiesto en el Negociado respectivo de este 

!tltro, se i1HCe saber al público para conocimiento de 
. lúe quieran interesarse en dicho servicio, cuyo 
1 ' t e n d r á lug»r en esta dependencia el dia 27 del 
: E cursa á, las diez en punto de su mañana. 
í 13 (!.• Mayo de 1890.—El Administrador Cen-

•1' P-K., Funes. 2 

^MANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Sección del Material. Negociado 4.° 
[>\ , ¡J* virtud d? disposición del Excmo. é l imo. Sr. 

^dante General de este Apostadero y Escuadra, 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir efte Eptíbiecimiento en la se

gunda dtcena dei presente mes, acule de coco de 
J» Laguna y velas de esp rma, pe admitirán en dicha 
D<-pendencia, sila calle Carballo núm. 2, bás ta las nueve 
de la mañana del di» 20, miiéstras de dichos artí
culos, acomp fiándose á las mismas nota de los precios. 

El pago pe veriíicará por ia Caja de la Factoría 
de utensilics de es;a plaza dentro de los créditos dis
ponibles. 

Manila, 12 de Mayo de 1890.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Juan G. Rodríguez. 1 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada esta Inspección por Superior decreto dê  
fecha 5 del actual para sacar de nuevo á subasta en 
público concierto, el servicio del suministro diario de 
carne fresca d^ vaca para la alimentación de los con
finados del presidio de esta plaza, durante el presente 
año, bajo el tipo de tivs pesos la arroba y las mismas 
condiciones que sirviero 1 de base para las anteriores 
subastas, se hace saber al público que los que d-sean 
prestar dicho servicio presenten con sus proposi"iones 
en pliego cerrado ante la Junta E onómica del Esta-
bl-ecimiento penal de esta plaza que se hallar» reu
nida en la Inspección general del ramo á las diez de 
la mañana del dia 26 del actual; los que se sujeta
rán estrictamente al pliego de condiciones que desde 
esta fecha se halla de manifiesto en la ofi. ina d^ la 
Mavoría del citado Establecimiento penal. 

Manila, 14 de Mayo de 1890.-P. O.—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE BATANGAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera, una res parindera de pelo cayumangui, co
gida suelta sin dueño conocido, en ¡a demarcación dei 
pueblo de Tanauan, se anuncia ai público por medio 
de la «Gaceta oficial» de esa Capital á fin de que 
los que se crean con derecho á dicho animal, se pre 
senten en este Gobierne á reclamarlo con los docu
mentos justificativos de propied»d, dentro del térmi ¡ao 
de 30 días, contados ees de esta fecha, en la intel i
gencia de que pasado dicho p azo, sin que nadie 
hubiese deducido su acción, se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Batangas, 12 de Mayo de 1890.—Garcés. 

Ha lándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera, uo caballo de pelo castaño, cogido suelto sin 
dueño conocido, se anuncia al público por medio de 
1» tGaceta oficial» de esa Capital á Jin de que los 

tjtre-^ee—XTCSÚM'• cort -deTtelro- á ukuo a i / i ^ • " " p r e 
senten en este Gobierno á reclamarlo con los docu
mento-» justificativos de propiedad, dentro del término 
de 30 dias, contados desde esta fecha, en la inteli-
g-encia de que pasado dicho plazo, sin que nadie hu
biese deducido su acción, se procederá á lo que hu
biere lugar. 

Bata ngas, 12 de Mayo de 1890.--José Garcés de 
Marcilla. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DB FILIPINAS. 

En los dias 21, 22 y 23 del presente mes, estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en la 
Península que perciben sus haberes por esta Tesore
ría, debiendo advertirles que después de la espresada 
fecha 23 no se hará pago alguno á dichas clases, sin 
perjuicio de consignar los que dejaron de percibir, en 
la nómina que se formará al efecto en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila, 16 de Mayo de 1890.=José Arizcun. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
QENEEAL DEL AKSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DK ADM1NISTEACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 19 
del entrante Junio á las 10 de su mañana, se sacará 
á pública licitación por 2.a vez con motivo de haber 
resultado desierto la 1.a, el suininistro de los efectos 
diversos comprendidos en el grupo 8 . 0 lote número 
3 que so necesiten en este Arsenal por el término 
de 2 años, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes y anuncio de rectificación de equivocaciones in
sertos en las «Gacetas de Manila» núm. 83 y 89 de 
24 y 30 de Marzo último, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseéa los 
licdadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que' quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á m o 
delo en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
'•nmpetente acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal sin cuyos requisitos no serán 
admisiid^s; advirtiéndose que en el sobre de los plie
go-i deberá expresarse el servicio, objeto de la pro-
p l ición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavile, 13 de Mayo de 1890. - Manuel Carriles. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION OEMERAL Dlí ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Direccioo general de Admi-
nistracioQ Civil , se sacará á subasta pública, el ar
riendo del arbitrio de mercados públicos del primer 
grupo de la provincia de Tarlac, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 27G peses anuales, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta. El acto tendrá lugar, ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de i» calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar 
h la subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspondinnie. 

Manila, 8 de Mayo de 1890.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbi
trio de mercados públicos del l.er grupo d é l a pro
vincia de Tarlac, aprobado por Real órden de 16 de 
Junio de 1880, publicado en la «Gaceta» número 25.', 
correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el ar

bitrio arriba expresado, b;ijo el tipo en progresión 
ascendente de 276 pesos anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la 
junta de almonedas de la Dirección general de .Ad
ministración Civil y la subalterna de la espresada 
provincia. 

3. * La licitación se verificará por pliegos cer
rados y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á d i 
cho modelo. 

4 / No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite con el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Señor Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente, en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración 
de Hacienda pública de la provincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de $ 41'40 
céntimos equivalente al cinco por ciento del importa 
total del arriendo que realiza. Diclio documento se de
volverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hu
biesen sido admitidas, terminado el acto del remate, 
y se retendrá el que pertenezca al autor de la pro
posición aceptada, y que habrá de endosarse á favor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5.* Constituida la junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
n i observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban y después de entregados no podrán 
retirarse bajo protesto alguno. 

6 / Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos el 
actuario; se repitirá la publicación para la inteligen
cia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor en tanto que se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. Si resultasen en dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas y trascurrido dicho término, se adjudi
cará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negarau á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en la Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, en el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. El licitador ó licita
dores de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. ' E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. ' Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escitura ó impidiere que ésta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente ai en 
que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al artículo 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla

ración serán: 1.° que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
de garant ía para la subasta y aún se podrá embar
carle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. De no presentarse 
proposición admisible para el nu?vo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjui
cio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
lia siguiente al en que se comunique al contratista 
La órden al efecto por el jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de 
Administración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá én la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo do quince dias, y de no hacerlo, se res
cindirá el contratro, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5.° del 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la claúsula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con
tratista, y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por administración. 

14. El jefe de la provincia marcará en cada pue
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles 6 sitio de los ríos o es
teros próximos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y demás embarcaciones menores aná
logas, para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ña, bajo la multa de diez pesos por primera vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el jefe . provin
cia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó pues
tos situados dentro de las casas por más que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas ó 
efectos, siempre que no intercepten la via pública; 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito de 
los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al mer
cado n i á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que se construyan, que
darán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla an
terior, se entenderá por casa la que como objeto 
principal sirva de morada á una familia, y los ta-
pancos ó cobachos, cuyo único destinu es el de ven
der efectos ó frutos, aún cuando para costudiarlos 
duerma en ellos alguna persona, no pueden ser con
siderados como casas y, por consiguiente, deberá pro
hibirse su construcción y denunciarse á la autori
dad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia podrán autorizar 
el establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo préviamente á 
los contratistas y sujetando á los tenderos al pago 
de los derechos piefijados en la tarifa 

19. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar pc.ra hacer efectiva la cobranza del impues
to á cuyo efecto le entregará la autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efec
to, nadie más que el contratista podrá dar en al

quiler tiendas, cobertizos ni tapancos, á no aê rarj 
los dueños de casas quieran alquilarlas ea ^, q| 
en parte para este fin. 

21 . Será obligación del contratista tener J 
los mercados en buen estado de couservacioid 
plenados con hormigón para evitar el fango eafc. 
po de lluvias; y si aquellos fuesen de raarnpf; 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez ¡e 
los años. jg¡, 

22. La policía y el órden interior en los $ cr 
dos y los sitios habilitados para centros de con [)S 
cion, sin perjuicio de las facultades privativas ^ (¡i 
autoridades provinciales y locales, correspotidg ^ 
contratistas, y en tal concepto harin la d^si^ 0 
y distribución de puestos, respetando siompiv, »s ?ii 
recho de posición de los vendedores y di^pond 
los carros se coloquen sin impedir el tránsito 
concurrentes y que los animales de carga ó .jlmp 
se pongan fuera del mercado. Xlb 

23 El contratista tendrá limitada su acción Las 
cinto de los mercados públicos y, por eonsiglrtop 
serán consideradas como exacciones ilegales laj^n 
dades que perciba por ventas hechas fuera de lojtpí 
habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado 
dias de costumbre, sin perjuicio de que el 
tista cobre los derechos correspondientes cuanllas 
vendedores concurran en otros dias distintos á ipi 
tios designados por la autoridad para mercaj co 
con el fin de realizar en ellos sus transacción M 

25. Los jefes de provincia cuidarán de 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta to 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie s wc\ 
gue ignorancia respecto de su contenido, y 
verán las dudas que suscite su interpretad 
cuantas reclamaciones se interpongan; p^ro / ^ j 
hallarse previsto el caso, este incidente deber , 
varse, con la opinión del jefe de la provincia c J(Jr 
el hecho ocurra, á la Dirección de AdminÍ8tiLE 
u iv i i para que este Cantro lo resuelva por ai ^ 
ponga á la superioridad lo que crea convenie ^ 

26. La Administración se reserva el dewn 
prorogar este contrato por espacio de seis 
de recindirle, prévia la indemnización que 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y 
mente obligada al cumplimiento del contrato 
si acaso le conviniere, subarrendar el semtfj 
entendiéndose siempre que la Administración-3 
trae compromiso alguno con los subarrendatas 
que de todos los perjuicios que por tal subw 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable 
y directamente el contratista. Los subarreadj 
quedan sujetos al fuero común, porque la A| 
tracion considera su contrato como una oblf 
particular y de interés puramente privado, 
caso de que el contratista, en todo ó en part 
tregüe el arbitrio á subarrendatarios, dará cue ^ 
mediatamente al jefe de la provincia, acomjM •' 
una relación nominal de pellos y solicitará 
pectivos títulos de que deberán estar investí^ 

28. Los gastos de la subasta, los que 
nen en el otorgamiento de la escritura y tai* 
que sean necesarios, así como los de rect 
del arbitrio y expedición de títulos, serán de 
del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los 
tos de esta especie, no se someterán á juicio 
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedaí 
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, f 
y efectos, por la via contencioso-administratiy 
señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir l í 
dos sobre policía y ornato, así como las disp 
nes que sobre estos ramos le comunique la 
dad, siempre que no estén en contravención fl 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso pô  
presentar en forma legal lo que á su derec 
venga. 

31. En caso de muerte del contratista 1 
rescindido este cont ato, á no ser que los hej 
ofrezcan llevar a cabo las condiciones estipuli 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
pendiente. 
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Cláusula adicional. 
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Si durante el ejercicio de la contrata ¡se J I 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego d..e "J ^ 
nes para este servicio, se reserva la Adn̂ in'*1 ?á 
el derecho de acordar con el contratista el to^ t c 
anual del arriendo y la aplicación de la hp] ^ 
rifa bajo la garant ía de la escritura otorgada í' 
que corresponda y si no resultara acuerdo 0 \ 1 
bas partes quedará rescindido el contrato s u ' 
contratista tenga derecho á indemnización algra 

TARIFA DE DERECHOS. 
1." E l arrendador del mercado cobrará 

tos por vara cuadrada de1 terreno que oci 
puesto. 

• 
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si ie 

g orá asimismo, con sujeción á la regala que 
1 que corresponda k cada tienda ó tapanco 

, de la propiedad del arrendador ó del 
Ejüo quedarán exceptuadas las tiendas que de 
""párrafo 3.° de la regla 16 del pliego de 

puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
ge establezcan fuera de los mercados 6 
ganados al efecto, como consecuencia de 

Xcribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, 
ion lo? cuartos diarios por cada vara cuadrada 
la (lflue ocupen. 
he coQtratista cobrará á todas las bancas, cascos 
¡['^ eiübarcaciones menores semejantes que atra-

^ j gitios de las playas, muelles, rios ó esteros 
Irj i? Por ê  ê̂ 3 ^e ^ Provincia> 611 virtud de 

j.t0 en la cláusula 13 del pliego de condi-
ló d |inpre que A c t ú e n ventas al por menor dentro 

nbuque: por una banca cinco cuartos diarios, 
, |Q cagco ú otra clase de embarcación semejante 
BÍ»I rtoa> también diarios, por el tiempo que 
las 
IQJ ppíúan las embarcaciones mayores, siempre 

Actúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 
0 { 
1 e ¡ contratista no tendrá derecho á cobranza 
an( las embarcaciones que atraquen á los puntos 

¡ente citados, siempre que estas conduzcan 
Ca comestibles ú otros efectos que, sin venderlos 

[oae los conduzcan á las plazas para realizar allí 

24 de Abr i l de 1890.—ElJefe de la Sección 
Jnacion, Juau Ignacio de Morales. 

MODELO DE PROPOSICION. 
.N-, vecino de, N . ofrece tomar á su csrgo 

'n pinino de tres años el arriendo del arbitrio de 
}er i públicos del primer g upo de la provincia de 

f-1 e por la cantidad de . . . pesos {$ . . . .) anuales 
lst!tera sujeción al pliego de condiciones publicado 

... de la «Gaceta» del dia del que me 
119Íiio debidamente. 

[recpafia por separado el documento que acredita 
1111 lepositado en la cantidad de $ 41'40 

)p¡a, García. 
Fecha y firma. 

sposicion de la Dirección general de Admiais-
^ üvil, se sacará á subasta pública el arriendo-del 

i ^ ' . ' de la matanza y limpieza de reses del primer 
r i la provincia de Zambales, bajo el tipo en 

)ii aseenJeute de 515 pesos anuales, y con 
^üjecion al pliego de condiciones que á 

Ai ^ación se inserta. El acto tendrá lugar ante la 
fAlmonedas de la expresada Dirección que 

Jrá en la casa uúm. 1 de la calle del Arzpbispo, 
i|jg| á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
' y en la subalterna de dicha provincia, el 
'•̂  e Junio próximo á las diez en punto de su 

Los que deséen optar á la subasta, podrán pre-
liis proposiciones extendidas en papel del sello 

esI1 ¡ompañando precisamente por separado, el docu-
"e garantía correspondiente. 

&, 8 de Mayo de 1890.—Abraham G." García, 
ie condiciones para el arriendo del arbitrio 
» matanza y limpieza de reses en las provin-
de tercera clase de este Archipiélago, reformado 
arreglo á las prescripciones de la Real órden 
• 454 de 14 de Junio de 1877, y aprobado 
Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 

leí 
)3 
icio 
ida* 
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arrienda por el término de tres años el arbi-
a matanza y limpieza de reses del primer grupo 

i3p fovincia de Zambales, bajo el tipo en progresión 
ja;'eflte, de 515 pesos anuales. 

El remate se adjudicará por licitación pública 
IpoJ1111118 tendrá lugar, simultáneamente, ante 

ô'fa de almonedas de la Dirección general de 
"stracion Civil y la subalterna de la expresada 

i ? - . . 
La licitación se verificará por pliegos cerra-

^ proposiciones que se hagan se ajustarán 
|ia {^ente á la forma y conceptos del modelo 

^ inserta á continuación, en la inteligencia de 
e% desechadas las que no estén arregladas 

40 modelo. 
^ No se admitirá como licitador, persona alguna 

af .0 tenga para ello aptitud legal, y sin que 
,l,e 6n el correspondiente documento, que en-

n!l en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
3UJjC0Qsignado, respectivamente en la Caja de Depó-

l * 8 la-Tesorería general ó eu la Administración de 
1 aa pública de la provincia en que simultánea-
Jo8e celebre la subasta, la suma de $ 77*25 

equivalente al cinco por ciento del importe 
1 arriendo que se realiza. Dicho documento se 

á los licitadores cuyas proposiciones no hu-
*iao admitidas, terminado el acto del remate, y se 
^ ê  que pertenezca á la proposición aceptada. 
,0sara su autor á favor de la Dirección general 
^stracion Civil . 

5 a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará pr in
cipio el acto de la subasta y no se admitirá es-
plicacion ni observación alguna que lo interrumpa' 
Durante los quince minutos siguientes, los li-útado-
res entregarán al Sr. Presidente los pliegos de pro
posición, cerrados y rubricados, los cuales se nu
merarán por el órden que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
!a recepción de pliegos se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de ellos el actua
rio; se repetirá la publicación para la inteligencia de 
los concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. * Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se adju
dicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas eu esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado; entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8..a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del arriende. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que ésta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.' del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: 1.* que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 

tibrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garant ía de la subasta y aún se podrá em
bargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjui
cio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civil , lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
el contr&to, cuyo acto producirá todos los efectos pre
vistos y prescritos en el artícuto 5.° del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia, suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del arbi
trio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas dispo
siciones implicará responsabilidad para el jefe de la 
provincia, que la Dirección general de Administración 
Civil , le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la Tescision 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo, mata
deros ó camarines, provistos del personal y útiles ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo 
además de pagar dobles derechos al contratista, i n 
currirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción 
se castigará con veintiséis pesos de multa y pér 
dida de lares, que el jefe de la pro v ocia destinará á 
los establecimientos de Beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre
sos y foliados, que se rubricarán por el jefe de la 
provincia, y se sellarán sobre el talón de manera 
que, al cortarlo, se divida el sello 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á loque 
previenen las disposiciones comprendid»s en el capí
tulo 3.° del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ral órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año . 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
párrafos 1.° y 2.° del artículo 1.° capítulo 1.° del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en todos los pueblos 
de la comprehension de su contrata, con tal que se 
sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos ó camariues destinados 
á la matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato ' que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláusu
las de este contrato, en cuyo caso uodrá presentar 
en la forma legal, lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo afecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho da 
prorogar este j contrato por espacio de seis meses si , 
así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, previa 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá» si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Admi
nistración considera su contrato como una obliga
ción particular y de interés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamente al jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos, y solicitará ios res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean 
necesarios, así como los de recaudación del arbitrio 
y expedición de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitares 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y^efec 
tos, por la vía contencioso-administrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederas 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
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«1 mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el 
derecho de acordar coa el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la garantía de la escritura y fianza que corres
ponda, y si no resultara acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga dere' bo á indemnización alguna 

_ Manila, 24 de Abri l de 1890.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Juan Ignacio Morales. 

TARIFA DE DEEECHOS á la que ha de sujetarse 
el contratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
tercera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . . $ 1*25 
Por cada cerdo » 0*25 
Por c^da carnero » 0'50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muerta? 
quedaran á beneficio de sus dueños, sin que el 
contratista ni la Administración tengan derecho más 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan. 

Manila, 24 de Abr i l de 1890.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Juan Ignacio Morales. 

MODELO Dií PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres años, el arriendo de los derechos de 
la matanza y limpieza de reses del primer grupo de 
la provincia de Zambales, por la cantidad de . . . . ($ 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado e el núm de la Gaceta del dia de que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ 77^25 cénts. 

Fecha y firma. 
Es copia, Gai cía 2 

Por disposic on de la Dirección general de Admi
nistración Civi , se sacara á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 10.° gi u) o de la provincia de Bohol, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 333 pesos, con 45 céntimos 
anuales, N con enlera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta» de Manila» número 
154, corje.-p« minute al día 1.° de Diciembre de 1888. Ei 
acto tendrá Ju ¿i «r ai-te la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección que se reunirá en la ca^a núm. 1 
d é l a calle de Ai zobi.-po esquina á la plaza de Morioues, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia el día 17 üe Junio próximo & las diez • n punto 
de su mañana. Los quedeseén optar á la subasta podrán 
presentar .«us proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 14 de Mayo de 1890.-Abraham García García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Junio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
el servicio de adquisición de 424.500 ejemplares de 
varios documentos impresos y encuadprnados para 
el servicio del impuesto de la contribución urbana 
durarte el presente ejpr( icio, bajo el tipo en progre
sión descendente de 2.200 pesos y con estricta suje

ción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

La hora para la subas'a de que se trata, se regirá 
jor la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 13 de Mayo de 1890.=Abraham García 
García. 

Adininisiradon Central de Imjnmtos, Rentas 
y Propiedades. 

Pliego de condicionas <jUo redacta esta Administración 
Central para adquirir en subasta pública ante la 
Junta superior de almonedas, la impresión de cua
trocientos veinte y cuatro mil quinientos ejemplares 

. de documentos para el servicio del impuesto urbano 
en el actual ej rcic.io de 1890. 

Condiciones económico administrativas. 
Ouligaci- nes de la Hacienda. 

1. " Satisfacer vA contratista el importe en que se 
le adjudique este perricio tan luego como se haya 
terminado con estricta sujeción á las condiciones que 
se señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en ei negociado respectivo 
de esta Administra' ion los modelos y bases de esta 
subasta. 

Obligaciones del contratista. 
3. " Imprimir 1 s espresadqs documentos con arre

glo á los modelos que obran eu pieza separada. 
4. a El papel que se ha de emplear, será precisa

mente catalán con marca de fábrica ó superior al en 

que se encuentran impresos los modelos respectivos 
números 1,3, 4, 5 y 6 y el papel también para el mo
delo núm. 2 que será del sello 12.° de oQcio que com
ponen setenta y cinco mil pliegos se le facilitará por 
esta Central. 

5. * Los tipos de impresión serán claros y sin de
fecto alguno para lo cual se presentarán las pruebas 
en este Centro cuantas veces sean necesarios. 

6. a Los cuatrocientos veinticuatro mil quinifntns 
ejemplares que componen doscientos ochenta y siete mil 
doscientos pliegos que se subastan, deberán estar en
tregados en esta Administración Central por el con
tratista, en el plazo de veinte, días laboraMes, á con
tar desde la fecha en que se le notifique la adjudicación. 

7. a Todo est^ servicio lo prestara el contratista á 
entera satisfacción de este Centro. 

Condiciones juridico-administrativas. 
1. a El tipo del remate será el de d s mil doscien

tos pesos en progresión descendente, siendo inadmisi
ble toda proposición que esceda de este tipo asi como 
las que alteren las condiciones de este p'iego. 

2. a P«ra pre entarse á la.licitación se requiere ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos el numerario 
del cinco por ciento del valor que sirve de tipo para 
la subasta. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de ningún género respecto al todo ó alyuna parte 
del acto de la subasta, sino para ant^ el Exorno. Sr. In
tendente general de Hacienda después de celebrar 
el remate, salvo empero la vía contencioso adminis
trativa. 

4 a El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subas'a que firmarán los Sres. de la Junta y 
en tal estado el expediente de su razón se elevará 
por el Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda. 

5. a El contrato se garantizará por el contratista 
con una fianza equivalente al 10 p 3 del importe to
tal en que hubiera- adjudicado el remate: serán ad 
mitidos por todo su valor los billetes del Tesoro, con
forme á lo preceptuado en el art. 3.° del Real De
creto de 22 de Marzo de 1878. 

6. * E l rematante deberá presentar la fianza y es
critura del contrato dentro del término de cinco días 
contados desde el siguiente al en que se notifique 
la adjudicación. 

7. a Si el contratista impidiese que ee escriturare 
el contrato en el término señalado ó si después de 
escriturado no cumpl ese las Condiciones de la escri 
tura, se tendrá por rescindido á su perjuicio. Los efec
tivos de esta declaración serán. I.0 Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el pri 
mer rematante la dif» rencia del primero al segundo 
remate. 2. ' Que satisfaga el mismo los perjuicios que 
hubiese recibido el Eftado por la d' mora del servicio. 
No presentándose proposición admisible para un nuevo 
remate se hará el servicio por administración y á cargo 
del primer rematante. 

8. a Se impondrá al contratista la multa de cin
cuenta pesos por cada dia que se retrase la entrega 
de los libios é impresos en 1» Administracirn Central 
de Impuestos, Reñías y Propiedades cuyo plazo ter
minará á los doce dias para los efectos de rescisión 
á que se refiere la prevención 7.a 

9. a Si por cualquier motivo intentase el cortralista 
la rescisión del contrato no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las ob'igaciones contraidps. 

10. Las cuestiones que pe susciten sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato 
se resolverán administrativamente por el Excmo Sr. In 
tendente general de Hacienda sin que puedan er 
S' metidos á juicio arbitral. De las resoluciones del 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se podrá 
alzar el contralista para ante al Tribunal contencioso 
administrativo. 

CondÁciones generales para la suhasia. 
1. " La subasta pública tendrá lugar en el salón de 

actos públicos de la antig-ua Aduana y ante la Junta 
superior de Almonedas el dia y hora que so determinen, 
prévios los correspondieutes anuncios en la sGaceta con 
treinta dias de antelación. 

2. " Para hacer proposiciones á esta subasta será in
dispensable 1.a Disfrutar del pleno goce de los de
rechos que previene la ley, 2.a Presentar documento 
que acredite el dep sito de que trata la condición 
2.a de las jurídico administrativas y 3.a Que la pro
posición sea ajustada al m'odelo adjunto extendida en 
papel del sello 10.°, siendo de cuenta también del con
tratista el papel de] sello conveniente para el expediente. 

3. a Las proposiciones serán en pliego cerrado acom
pañando el documento del depósito. 

4. a El Presidente de la Junta de almonedas dis
pondrá que se numeren ordinalmente los pliegos que 
se presenten con proposición. 

5. a A la hora señalada en los anuncios se proce
derá á la apertura de los plieg-os por el órden de 
presentación, quedando unidas al expediente todas las 
proposiciones presentadas y el resguardo de la Caja 
de depósitos perteneciente á la mayor postura, prévio 
endose á favor de la Hacienda, devolviendo' los res
tantes á los interesados. 

6.a La Intendencia general de Haciew 
el servicio á fíivor del que presente 

7 a Si resultasen empatadas dos é rnlr 
nes que sean las más ventajosas, se ab* 
ve i-bal por un corto tiempo que fijan ¿ 
solo entre los autores de aquellas, adji 
la más ventajosa. 

8.a Cualquiera duda que sobre la iuj 
efectos de este contrato se suscite así cr 
d1 la subasta y los demás tramites poste 
jetarán y resoVerán con arreglo á lo ^ 
la Instrucción sobre la contratación de j 
blicos aprobada por Real órden de 25 de AQ-Q 

Manila, 28 de Abr i l de 1890.—Luis J 

MODELO DE PR0P031CI0X 
Sres. Presidentes y Vocales de 1̂  

de almonedas. 
Don N . N . . . . vecino de . . . . . 

mete á entregar en la Administración 
puestos, Rentas y Propio Ldes los . , 
res de documentos impresos para el i 
con sujeci m á los modelos y en la 
que se requiere, ejecutan lo el servicio! 
las condiciones del pliego aprobado al el 
cantidad de . . . . pesos (en letra) acrel 
documento adjunto haber depositado la canjkfd 

Fecha y firma del 
Escopia, García. 
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co 
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Don José Luis Arboleya, Ju<'Z de primera n 
provincia, que de est^r en pleno ejercicio dej 
el im'ranscrilo Sefntario dá le. 
Por el preser.te cito, llamo y emplazo á los i fe 

brados Vicente, del barrio de Puri de la di mar ad 
de esta provincia, y un tal Bastían. cunriríllerM 
pueblo, para que por el término de 30 dias, \ 6 
el dia de la publicación de este edicto en 
de M nila», se presei ten en esle Juzgado ó eia 
esta provincia á fin ríe contestar á ¡o~ ca pes qu Puf, 
tra los nrsmos en )a causa uúni. 3."68 que se ?5 ' ̂  
rifno Bajan (a) Cuniar^o. Dim; s I.ualhat' \ ouo) 
cuadr lla," pues de hacerlo así, so Ifs oirá" y ^ l(¡»o 
justic a, apercibidos que de no verilicarlo les ps eb 
juicios que en derecho hub ere lugar. eDte| 

Dado en Tayabas á 2 de Ma\o de 1 ^O.--José l.u , 
Por mandado" de su 8ría., Aiísflmo Lachica. 

Don José de Jesús Font, Juez dp nrmera ¡rsUflUCi 
'piedad de es'a provincia de Muidoro. ¿gi 
J Por el presente cito, llamo \ emplaz- á -'aci lo 

Aguilar, Rafael Ar.llano y Pelionil' Ta> ^ mli« 
vecinos del puebl" de F aluan de esta pr vinciaj 
la causa núm 797, segu da coiitra José Chavrzi 
por asalto, robo fn cuadrilla, resistencia JI 
á sus cometivas, h< micidio, detennon ilegal él 
que dentr'' del término de 9 dias, contados ilesf 
c on del presente • n la «Gaceta oficial", compáj 
Juzg-ado a declarar en la refiada causa, aperd 
no hacerlo, ! s p rarán los nerju ciclos con igOa 

Dado en Calapan á 12 de Maŷ  de 1890. - J - sé i 
Por mandado de su Sría.—Pedro JJ Luna, Tonbio isp 

Por el presante cito, llamo y mplazo á ^PMI 
vecino de Sibay de < sta provincia, mayor de eiU 
de la causa nüm. 864 por usurpación de atribucií 
dentro del téunino de 30 días, co' tados desdef 
del presante en la «Gaceta oficial», compare/' a en 
á respond r de las resultas que contra él resoltan 
apere.bido'¡e que Mi'hacerlo así, se e admin sLrA| 
otio CJ-SO se le declará c< iitomáz y rebelde íi los 
judiciales, parai dolé los p> rju eos ci>n>iguientes. 

Dado en O I pan á \ l de Maso de lí:90 — José de 

par 

i . 
Dado en U'l pan a VI üe Mayo de líyu —Jose( 

Por mandado de su Sría.— P<'dio L . Luna, 1 

Por i l presente cito, llamo y emplazo á FanS 
M Baculag, indio, catado natural de Balayan 
13 tancas y vecino de esta Capital, de p ol'esi. 
procesado ei la causa núm 1 Gi, segu da contra 
ot, os por r ña y h s'ones para qu' por el téimin 
contados de de I« pubhcaci' n del presente en \% 
cial», comparezca en este Ju/,g..do ó en la cara 
e>la Grp tal. á responder de los cargos que \\ 
d cha causa, ap rcib d-) que >'e lo contrario se ¡ 
m smfi en rebeldía, parándole b s perjuicios consi 

Dadn en el Ju/.yado d''Calapan á 13de Miyo de' 
Jesús Font.—Por mandado de su Sría.—Pedro h.\ 
González. 

Don Abdon Vicente González. Juez de primera •in'l 
piedad "de est provine a de B tincas, que ile^ 

•ejercicio d^ S'is funciones, yo ei or sonie ICscrj 
por e p ésente cit -, llamo y ernpl i/,o por pf? 

a! ausente Juan Espíritu y Laig. na ural de la'a 
y vecino del uueblo IB Binan de la .irovincu d' 
para que en el téim no de qum e das, á co -ta1' 
blicacion «le este edicto en a «Ga-'eta e Miivlaj 
en este Juzgado, para d'clarar en e me^pto _ 
causa núm \ ' q u e se instruye en este rnistnoj 
lesión's anercibido de pararle los perjuicios que* 
en otro caso. 

Dado en Batansras, á 14 de Mayo de 189). á,! 
zalez.—Por mandado de su Sfía., Isidoro AniuraJ-

Ex 
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ar 
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Don Celestino Dimayuga, Juez d'» primera i 
de la provincia de la Laguna etc. 

Por el pr.-sente cito, llamo y emplazo ai o 
Januario ^aul, (ai Macoy. indio, de treinta y s 
casado, natural de sta. Rosa ^ esta p ovi-na 
Cabecera, de oficio labrador, no sabe le r m 
Lorenzo ya d funto y d' Marta Piñ-t> iie esta 
boca y orejas regulares, nari/. chati, barba c r | 
pelo y cejas nebros, con un lun r Crepftá del 
recho y ' on una cicatr z en el párp ido i/.qui' 
reno, para que por el térm no de treinta d' s 
la inserción e" a <Gac-,ta> del presem. edicto.! 
Juzgado Ó eu la cárcel púbhc de d cha p ovin a | 
gos qu" C 'Utrsi él resultan de la causa núm 8 
Juzgado por homicidio y esionf? graves, anercib 
cerlo. se le pararán os perjuicios que en erei 

Dado en -ta Cruz, á 10 de M^yo de 18'" • 
yuga —Por mandado de su Sría., Florencio Gm 
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